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 – LLAMADO A CONCURSO PARA PROYECTOS DE INVESTIGACION 

ANEXO V:
Becarios

BECARIOS

El director del proyecto puede solicitar un alumno becado por un plazo  de 10 meses. El beneficio de la beca se percibirá desde la aprobación de la resolución respectiva por parte del Consejo Superior.

Para postular un becario se deberá llenar la ficha de presentación que se encuentra al final de este anexo. El secretario de unidad académica  verificará la corrección de los datos consignados en la presentación (datos personales, cursado, aprobación de materias, etc) y certificará su veracidad. 

Aunque la presencia de becarios de investigación es discrecional en ambos grupos, la grilla de puntuación contempla un puntaje adicional (3 p.) para los equipos que posean becario. Esta medida diferencial se pone en práctica, con motivo de alentar a los equipos a formar becarios.

Si el alumno terminara de cursar su carrera, continuará percibiendo el beneficio de  la reducción del 50% del arancel mensual correspondiente.
No obstante, estos beneficios cesarán automáticamente al obtener el alumno su título respectivo, pudiendo continuar integrando el equipo del proyecto de investigación en forma voluntaria.

1. Quiénes pueden ser presentados como becarios

Los alumnos que sean presentados por el director deben reunir las siguientes condiciones:

1.1  Ser alumnos de la unidad académica que corresponde al proyecto 

1.2. Ser alumno de segundo año en adelante.

1.3. Haber aprobado dentro del año académico anterior un mínimo de 4 (cuatro) materias;

1.4. Tener un promedio (incluido los aplazos en el año académico inmediato anterior de 6 (seis) como mínimo

1.5 Tener aprobadas las asignaturas relacionadas con el proyecto (según lo indicado por el director del proyecto)

2. De los derechos de los becarios 

Los becarios tendrán derecho, en tanto dure su condición de tales, a la reducción del 50 % (cincuenta por ciento) de la cuota mensual.

3. De las obligaciones de los becarios 

3.1. Los becarios tendrán la obligación de:

3.1.1 Presentarse, en forma inmediata a haber sido notificados, ante su director de proyecto.

3.1.2. Cumplir las tareas que le solicite su director durante diez (10) horas por semana.

3.1.3. Desarrollar las tareas acordadas con su director.

3.1.4. Realizar al menos un curso relacionado a su formación como becario de investigación

3.1.5. Participar activamente en las Jornadas de Investigación durante la duración de su beca cumpliendo las tareas impartidas por  su director.

3.1.6. Presentar al CIUDA un informe final de la actividad desarrollada, avalado por su director.

4. De los directores de proyecto

Los becarios estarán orientados y dirigidos por el director del proyecto o, eventualmente, por otro integrante del equipo de trabajo designado expresamente por éste, y tendrá las siguientes obligaciones:

4.1. Dirigir las actividades del becario, promover su formación académica y científica y guiarlo en las tareas metodológicas y de investigación

4.2. Comunicar en forma inmediata al CIUDA el incumplimiento por parte del alumno asignado de las obligaciones establecidas en la sección 3. Por su parte, el CIUDA hará lo propio a la Dirección de Administración y a la unidad académica correspondiente.

4.3. Incluir en su informe de avance y en su informe final un apartado relacionado con la actividad del alumno becario.

4.4. Proveer los materiales necesarios al becario para llevar adelante la tarea propuesta.

5.     Incumplimiento por parte del becario de sus obligaciones

En caso de incumplimiento por parte del becario de sus obligaciones, puesto en conocimiento del CIUDA por parte del director del proyecto, se procederá a:

5.1. Cancelar, en forma inmediata,  la designación del alumno como becario.

5.2. Comunicar al interesado las causas que motivaron su separación del proyecto.

5.3. Cancelar el beneficio de reducción de la cuota mensual.

Sr. Director: Sólo debe imprimirse y presentarse las hojas 4 y 5 del presente Instructivo.

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN SOLICITANDO ALUMNO BECARIO

	
	verificó

	APELLIDO Y NOMBRE


	

	UNIDAD ACADÉMICA


	

	TITULO DEL PROYECTO 


	

	CARRERA A LA QUE CONCURRE


	

	CANTIDAD DE AÑOS TEÓRICOS DE LA CARRERA: 


	

	CURSA ACTUALMENTE EL AÑO N°: 


	

	MATERIAS APROBADAS RELACIONADAS CON EL PROYECTO


	

	CANTIDAD DE MATERIAS APROBADAS EN EL 2011
(MÍNIMO 4)
	

	PROMEDIO INCLUIDO LOS APLAZOS

(MÍNIMO 6)


	

	OTRA INFORMACIÓN RELACIONADA CON SU ACTIVIDAD EN LA UNIVERSIDAD O CON LA INVESTIGACIÓN QUE QUIERA SUMINISTRAR



	FECHA

FIRMA DEL ALUMNO



	SECRETARIO DE UNIDAD ACADÉMICA

FECHA

FIRMA




